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EL ILUSTRE CONCEJO CANTONAL DE SAI,INAS

En t¡so de las ahibucioneJ que le confiere el nu-
meral 16 del Arüículo 64 de la Ley de Régimen Muni-
cipal,

EXPIDE:

La siguiente Ordenanza para eI Cobro de la Tasa
por Servicio de Limpieza de Pozos Sépüicos y Fumiga-
ción de Domiciftios dentro del Cantón.

Art. 1o.- Las personas natt¡rales, juríücas o socie-

dades de hecho, propietarios de establecimientos de
producción y comerciarlización que requieren utiüzar
las unidades do limpieza de pozos sépticos y fumigación
en domiciflios, están obligados a so]icitar por escrito
al Concejo autórizacion para ocupación del servicio.

Art. 2s- Las unidades de limpieza de pozos sépti-
cos como la brigada de fumigación estarán a cargo
del Departamento de Higiene Municipal.

Art. 3q- El Jefe ddl Depantamento.de Higiene Mu-
nrcipal de oficio o mediahte orden por escrito del Pre-
sidente del Coricejo, realizará la. inspecgión a los es-

tablecimientos que utilizarán el servicio e informará
sobre el uso del mismo.

Art. 4o-- Como realidad económica que implica un
costo, se establece la siguiente tabla por servicios:

1.- Para d uso del servicio por limpieza de pozos

sépticos en el Cantón será de $ 5.000,00 por viaje.
2.- Para el uso ddl serücio de ümpieza de po'zos

sépticos fuera del perímetro del cantón, será de.. ..
$ 10 000,00 por üaJe. más $ 200,00 por cada kilómetro
de recorrido del vehículo, considerado el vlaje de ida
y vuelta.

Art. 5s- Para el uso del servicio de fumigación
en el Cantón, so establece los siguientes valores:

1.- Po" combustible, insecticida, transporte, etc.,
egrá de $ 500,00 por galón.

2,- para esl,e servicio fuera del Cantón se co-
brará $ 500,00 por cada galón más g lffi,ü) por caCa
kilómetro de recorrido ilel vehículo.

Aú, 6e- Las tasas establecidas en este Reglamen.
üo se recaudarián mediante la emisión del títuto de
crédito previ,o al se¡vieio e informe del Departamento
respectivo.

Dado y firmado en Ia Sail-a de Sesiones del Ilustre
Conóejo Cantonal de Satinas a los veint'cu-ho dlrs.dei
mes de octubre de rnil nov.ecienüos ochenta y nueve.

f.) Dr. Luis Célüeri Lascano, Presidente del L Con-
cejo.- f.) Jimmy Loffredo Autheman, Secretatio Mu*
nicipal.

Certificación: La Ordenanza que antecede fue dis-
cutida y aprobade en las sesiones extraordinaria ¡J:i
1.8 de octubre y ordinaria del 24 de octub e del pr+
sente año, aprobándose inclusive la redacción en esta
ultima.

f.) Jimmy Loffredo Autheman, Secretario Munici-'
pal.

Salinas, a los veinticinco días del mes de ociu-
b¡e de mil novecientos ochenta y nueve a las nueve
horas, conforme lo üspone el fut. 128 de la Ley de
Régimen Munieipal, pásese la presente Ordenanza ai
Presidente del Concejo para su sanción - Notifíqúese.

f) Lbda. Carmen Buchelli de Ambrossi, Vicepresi-
denta del I. Concejo.

Proveyó y firmó el decreto que antecede la Sra.
l¿da. Carmen Buchelli de Ambrossi, Vicepersidente
del I. Concejo Cantonal de Salinas, a los veinüicincl
días del mes de octubre de mil novecie¡tos ochentir
y nueve, a las nueve horas.

f.) Jimmy l¡ffredo Autheman, Secretario Muqr-
cipal.

Razón: Salinas, a los veintiséis días del mes cle

octubre de mil novecientos ochenta y nueve, a las di¡:z;
horas, notifíquese en el Decreto que antecede el señrr
doctor Luis Célleri Lascano, Presidente del I. Con-
cejo Cantonal de Salinas, en persona informó.- Lo,
certifico.

f.) Dr. Luis Célleri Lascano, Presiclente del I.
Concejo.- f.) Jimmy Loffredo Autheman, Secretario
Municipal.

Sanción: Salinas, a los veintisé's días del mes de
octubre de mil noveeientos ochenta y nueve, a ia;
once horas, de conformidad con el Art. 72 numeral 31

clel Art. 129 de la ky de Régimen Municipal, hr-
biendo observado el trámite de Ley saricionó la pre*
senüe Ordenanza.- Pubüquese.

f.) Dr. Luls Célleri Lascano, Presidente del I..
Concejo.

Froveído: Sancionó y firmó la presente Ordenan-
za el señor doctbr Luis Céüeri Lascano, Presidenüe
del I. Concejo Cantonal de Saünas, .a los veintrséis
días del mes de och¡b¡e de mil novecienüos ochenta
y nueve.

f.) Jimmy I¡ffredo Autheman, Secretario Munici-
pal.
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